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DOLARES, AUMENTO — DEL CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

Abogado Humberto- Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, comparece la señorita LORENA ROCAFUERTE YEPEZ, Aíuitecta, 
A A AA 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, y 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía AVAINSA S.A... debidamente autorizada por la 
A, 

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía lo que acredita 

  

con la .copia certificada del acta y del nombramiento que se adjuntan a 

esta escritura como documentos habilitantes. La compareciente es capaz 

para obligarse y contratar y a quien de conocer doy fe. Bien instruida 

en el objeto y resultado de esta escritura pública de conversión de 

capital, aumento de capital y reforma de estatutos, a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentó la minuta de tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

ATT 

cual conste nversión_ Sel capital de sucres a dólares de los 
ael_capi 

Estados Unidos de ¿a fe, Capital y reforma del estatuto 

¡q _OQ__ZXIA 

que a continuación se detallan: PRIMERA: COMPARECI Comparece al 

social de la compañía abnso S.A, de a 

otorgamiento de la presente escritura pública, la señorita LORENA 

ROCAFUERTE YEPER; aÉGuitecta, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, mayor de edad, y domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía  AVAINSA sa, 

debidamente autorizada por la Junta General Universal de Accionistas
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A celebrada el día A on mil uno, 

edita con la copia certificada del acta y de -nombramiento 

juntan a esta escritura como documentos  h 

     

  

y Qe 

SEGUNDA  ANTECEDENTES.- La Compañía AVAINSA S.A., se 

mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Titular Novena 

del Cantón Guayaquil Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el día treinta y 

uno de Agosto de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día quince de Noviembre de 

mil novecientos noventa y cinco. La Junta General Universal de 
A XÉÁ 

Accionistas ¿óLebrada el día veintinueve de Enero del dos mil uno 

acordó: 1a(fenvesadón del capital social de la compañía de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, NM fijación del capital 

ZE » / 
autorizado de la compañía así como el (Qumento 461 capital suscrito de 

la Compañía y la reforma del estatuto social de la compañía, todo esto 

en los términos constantes en dicha Junta; y, autorizar al Gerente 

General de la Compañía para que conan celebración de la 

correspondiente escritura a fin de ¡instrumentar las resoluciones 

adoptadas.- TERCERA: DECLARACIONES DE LA GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA.- La «señorita Lorena Rocafuerte Yépez en su calidad de 
AAA — o. : 

Gerente General de la compañía con conocimiento de su responsabilidad 

de acuerdo a la Ley, debidamente autorizada en Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada Ch día veintinueve de Enero del 
/ , 

dos mil uno declara: a) se denvierte 4 capital social de la compañía 

de sucres a dólares de los" Estados Unidos de América, b)fijado el 

capital autorizado de la compañía así como / aumentado el capital 

2 

suscrito de la Compañía” según consta en el acta e Junta General 

      

  

Universal de Accionistas celebrada el día veintinueve de Enero del dos 

mil uno, c)refofmado el estatuto social de la compañía, en los 

términos constantes en dicha Acta de Junta General Universal; y, d) 

Que he sido autorizada para que comparezca a la celebración de la 
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Cumple ifestarle que la Junto sra le esco 
la compañía AYAINSA ' SA. cer Far aer "dia-- de. hoy, /v 

DA > 

acierto de eledir la a usted para aelc cargo de Gerente Genera! 

de la compañía, por el plazo de cinco años, enreemplazJo 

Ab lHaría Verónica Navarrete de Falquez. 

| : : " OS IT : 
En el ejercicio de sus fubcioñes a isted le corresponde" ejercer Es 
la representación. legal, udic lat y eraludied da! le 1a Y 

e 

compañía, AVAINSA SA. se cons Stituyó mediante. € senitura 

púuiblica celebrada ante la Natar la Novej 10 del Cantón Gu. avaciuil, 

Abogada Gloria Lecaro de Crespa, e ere aus tiykes Agosto de (us 
y fue inscrita en el Registro Mertant: ¿dele pon Guayaquil, el 

dia 15 de Noviembre, de 1995. . Ñ 
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t. o A 
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0 

Ara. a (SEG Vie / 

to



   

  

   

   

  

4 

En da presente 

hora TS 1, a ho.) 

  

e ma 

Registro ercantil No, 

"ques a inscrita 

SO f inci denaial- 

cio Udo. LO.     

     

  

    
    

Su. 

impo ide respuectivos.. 

2 
Guay equit, 

  

a 

| resist MERCANTIL CANTON GQUIL. 

ado por wuvloe trubujo 
Vo. pos 

DO PIO E ca co ii 
aunar 6 ¿EE bed e 

PV 

   



ld Cueelzco! 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
AVAINSA S.A. CELEBRADA EL DIA DE HOY 29 DE ENERO DEL 2.001 

En la ciudad de Guayaquil, a los a Enero 
ubicadas en las calles Acacias 712 Segundo Piso y Ficu 
nueve horas de la maflana, se reúnen los accionistas 

Rocafuerte Yépez. propictaria de 2. 300 acciones 

  

   
     son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- Como queda dicho lág Pa E 

mencionados representan la totalidad del Capital suscrito y pagado de la compañía, que es E ja 
millones de sucres y deciden constignirse en Junta General Universal de Accionistas al tehgH de*To. 
dispuesto en el articulo 238 de la Ley e Compañias. con el objeto de conocer y xesolverí sobre: los 
siguientes puntos del orden del día: 1.- r y resolver sobre la aprobación y cl pnversión del capital 

   

  

de Transfoninación Económica. 2.- Conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado y sobre el 
aumento del capital suscrito de la compañía. 3.- Conocer y resolver sobre la reforma del artículo Cuarto 
del Estatuto. Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta la señorita Lorena Rocafuerte Yépez y como 
Secretaria Ad-Hoc la señora Laura Rodríguez de Campoverde. La Presidente pide que por Secretaría se 
constate el quórum reglamentario y una vez constatado este y elaborada la lista de asistentes, se declara 
instalada la sesión. Inmediatamente se pone a consideración de la Junta el primer punto del orden del 
día, cual es el de que se apruebe la conversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América. de conformidad con la Ley de Transformación Económica Expone la Presidente la 
necesidad de la empresa, de preceder con la convertibilidad del capital social de la compañía de sucres a 
dólares de los Estados Ya América, por lo que el capital de la compañía que es de cinco millones 
de sucres se convierte AUS$200 dblares de 1 stados Unidos de” América, dividido en 5.000 acciones 
ordinarias y nominativaside 04 centavos de dólar, accioríes que tenían un valor anterior de un mil 
sucres cada una, la moc es Sfometida a votación y aprobada en forma na los accionistas 
presentes. Una vez conocida este punto se pasa a tratar el segundo punto del n del día, cual es el de 
conocer y resolver sobre la fijación del capital autorizado y sobre el aumeñto del capital suscrito de la 

E compaftía, para lo cual la señorita Lorena Rocafuerte Yépez manifiesta a la sala que para cumplir con los 
NS requisitos de Ley y por razones operacionales de mpañía es conveniente aumentar el capital suscrito 

0 de la misma a la suma de cinco mil dólares delos Estados Unidos de América, mediante la emisión de 
Co A DS y nominativas de guatro centavos de dólar de los Estados 

nidos de América a, y que el pago se lo haga en el cien por ciento de "cada una de las acciones a 
- yo emitirse, en numerario ÁS mismo que se fije en diez mil dólares de los Estados Unidos de América el 

capital autorizado. La/suscripción de las acciones la harian en proporción al paquete de acciones que cada 
- — accionista tiene en la empresa. Interviene la señora Laura Rodríguez de Campoverde, quien renuncia al 

s , derecho de preferencia. La moción es sometida a votación y aceptada cp forma unánime por los 
accionistas presentes. Como consecuencia de la moción aprobada, la sefori 
suscribe 60.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de US$2.400 y las paga en el qien por ciento, en numerario. El señor 
Wilson Medardo Rocafuerte Yépez suscribe 60.000 acciones ordinarias y no: cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de US$2.400 y las paga en el cien 
por ciento, en numerario. En tal virtud la nueva distribución de las acciones de la compafila es de la 
siguiente manera: la señorita Lorena Rocafuerte Yépez es propietaria de 62,500 acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos dé América cada una. La sefiora Laura 

ms Rodríguez de Campoverde, es propietaria de 2.500 acciones ordlinarias y nominativas de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una. El señor Wilson Medardo Rocafuerte Yépez, es 
propietario de 60.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. De inmediato se pasa a tratar el tercer punto del orden del día y a tal efecto 
la Presidente manifiesta a los accionistas que como consecuencia del aumento de capital social antes 
acordado se hace necesario reformar el estatuto en la parte pertinente, la sala en forma unánime luego de 
la propuesta en este sentido de la Presidente, decide reformar el artículo _Luarto del Estatuto Social, para 
que concuerden con el aumento del capital aprobado los mismos que así: “ARTICULO CUARTO: 
CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El capital 
autorizado de la compafila será de diez mil dólares de los Estados Unidos de América que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital suscrito de la compañía es de 
cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ciento veinticinco mil acciones 
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inativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
-muiiteradas.. del £erocero cero uno al ciento veinticinco mil, capital que podrá así mismo ser aumentado 

“por resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.” Hasta 
aquí el artículo Cuarto. La moción es sometida a votación y aprobada en forma unánime. La Junta 
General Universal de Accionistas autoriza a la Gerente General de la compañía para que otorgue la 
escritura pública correspondiente. No habiendo otro punto que tratar y siendo las nueve horas cuarenta y 
cinco minutos, la sala declara un receso para la redacción de esta acta, la misma que una vez reinstalada 
es leída en voz alta a los presentes, quienes aprueban en todas sus partes y para constancia y aceptación 
firman al calce. 
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“Lorena Rocafuerte Yépez Laura Rodríguez de Campoverde 
Accionista-Presidente Ad-Hoc Accionista -Secretaria Ad-Hoc 
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correspondiente escritura a fin de instrumentar las 

adoptadas.- Se deja constancia que los suscriptores dels 

aumento son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA. - e 

JURAMENTADA.- La señorita Lorena Rocafu épez, 

Gerente General de la compañía declaro bajo juramento que 

suscrito de mi representada ke encuentra integrado en la forma 

SR 

consta en el Acta de Junta General Universal de Accionistas celebr 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO el día veintinueve de Enero del dos mil uno.- Anteponga y agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de Ley para la completa 

validez de esta escritura.- Firma Abogado Jorge Tazán Rodríguez, 

matrícula nueve mil novecientos veintiocho. Hasta aquí la minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos los 

efectos legales del caso. Quedan agregados a este registro los 

”s documentos habilitantes de Ley. Jeída que fue por mí el Notario en 

alta voz a la otorgante la aprueba en todas sus partes y para 

“ constancia y aceptación se ratifica y afirma en el contenido de la 

misma y firma en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe. 

P. AVAINSA 3.A. 

s R.U.C. 0991334416001 
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LORENA ROCAFUERTE YE 
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GERENTE GENERAL 

C.I. 0908320682 

Cc.v.
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O DEL 2.001 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-IJ- 

0003216 DEL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

GUAYAQUIL (E), DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, . “ 

DE FECHA 27 DE MARZO DEL 2001, POR LO QUE HA 

QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA * 

DE CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA AVAINSA S.A.., LA MISMA QUE FUE OTORGADA 

EN ESTA NOTARIA EL 30 DE ENERO DE 2.001. 

GUAYAQUIL, 02 DE ABRIL DEL 2001 

 



Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

       REGISTRADORA MERCANTIL 
“DBL CANTÓN GUAYAQUIL *' 

RAZON: Ex rr 

de esta _ Leonas Po (ax) LAO motación (es) del contenido 
— TALAR al margen de la(s] tnspripción(es), respecti 1] Ja 
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DRA. NORMA PLAZA /DE CARcia 
REGISTRADORA RCOA".TIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


